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SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS  
DEPARTAMENTO DE GOBERNACION 

 
DECRETO NÚMERO 132 

 
JUAN JOSE SABINES GUERRERO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, A SUS HABITANTES HACE SABER: QUE LA SEXAGESIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL MISMO, SE HA SERVIDO DIRIGIR AL EJECUTIVO DE SU CARGO EL 
SIGUIENTE: 
 

DECRETO NÚMERO 132 

 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
QUE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 29, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
FACULTA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LEGISLAR EN MATERIA 
ECONÓMICA, EDUCATIVA, INDÍGENA, CULTURAL, ELECTORAL ESTATAL, DE PROTECCIÓN 
CIUDADANA, DE SEGURIDAD PUBLICA, DE BENEFICENCIA PUBLICA O PRIVADA, ASÍ 
COMO EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y 
CULTURAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
QUE LA SEGURIDAD PÚBLICA ES UN TEMA MEDULAR EN CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, PUESTO QUE DE ESTO DERIVA GRAN PARTE DE LA GOBERNABILIDAD DEL 
ESTADO. POR LO QUE SE PRETENDE LA CREACIÓN DE UNA LEY QUE REGULE LOS 
DIVERSOS CUERPOS DE POLICÍA EN LA ENTIDAD Y FIJEN LAS BASES PARA QUE LOS 
MUNICIPIOS CON ESTRICTO APEGO A SU AUTONOMÍA, EMITAN SUS REGLAMENTOS 
RESPECTIVOS, PROCURANDO EN TODO MOMENTO, HACER MÁS EFICIENTE LOS 
SERVICIOS POLICIALES EN EL ESTADO, QUE REDUNDE EN UNA MAYOR SEGURIDAD 
PÚBLICA EN LA ENTIDAD. 

 
QUE LA VIGENTE LEY ORGÁNICA DE POLICÍAS PREVENTIVAS DEL ESTADO DE CHIAPAS 
PUBLICADA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1989 NO HA TENIDO REFORMAS SUSTANCIALES EN 
LA MATERIA, LO QUE NO HA PERMITIDO TENER AVANCES DE FONDO QUE PERMITAN LA 
ESPECIALIZACIÓN A NUESTRAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD. 

 
EL OBJETIVO DE LA LEY GENERAL DE POLICÍAS PREVENTIVAS PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, ES ESTABLECER UN DISEÑO DE EJES RECTORES QUE FIJEN LAS BASES DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, TANTO LOS DEL 
ESTADO, COMO LOS RELATIVOS A LOS MUNICIPIOS, ESTABLECIENDO LOS PRINCIPIOS 
BÁSICOS DE SU ACTUACIÓN Y LOS CRITERIOS REGLAMENTARIOS PARA SU 
ORGANIZACIÓN Y MEJORAMIENTO EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, 
DIGNIFICANDO EN TODO MOMENTO LA LABOR DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN EL ESTADO. 

 
QUE LA IDEA PRINCIPAL CONSISTE EN REALIZAR UNA REFORMA PROFUNDA A ESTE 
ORDENAMIENTO, DESDE EL MOMENTO DE SU DENOMINACIÓN, YA QUE AL 
CONVERTIRSE EN UNA LEY GENERAL, SE VINCULAN ACCIONES MEDIANTE 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS, COMO CONVENIOS ENTRE ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 



CON LA FINALIDAD DE PROFESIONALIZAR LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 
ÉSTOS ÚLTIMOS, HASTA INSTITUIR NUEVAS DISPOSICIONES PARA INGRESAR AL 
SERVICIO POLICIAL, LO QUE PERMITIRÁ FORTALECER LA ÉTICA PROFESIONAL DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO. 

 
QUE EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍAS SERÁ UN ÓRGANO 
DESCONCENTRADO QUE PERMITIRÁ ELEVAR LOS CONOCIMIENTOS EN UN SENTIDO 
PROFESIONAL, OPERATIVO Y ESTRATÉGICO DE CAMPO, A TRAVÉS DE LA 
CAPACITACIÓN PERMANENTE CON PROGRAMAS Y TÉCNICAS ACTUALIZADAS EN LA 
MATERIA, OTORGÁNDOSELE FACULTADES ESPECÍFICAS QUE LE PERMITIRÁN 
ALLEGARSE DE DIVERSOS ELEMENTOS PARA HACER EFICAZ Y EFICIENTE LA 
PROFESIONALIZACIÓN DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD EN EL ESTADO. 

 
QUE PARA ALCANZAR LA PAZ Y LA ARMONÍA SOCIAL SE HACE NECESARIA LA 
PROFESIONALIZACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
TANTO DEL ESTADO COMO DE LOS MUNICIPIOS, PARA COADYUVAR CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES EN EL COMBATE A LA DELINCUENCIA QUE SE SUSCITA EN 
LA FRANJA FRONTERIZA DE NUESTRA ENTIDAD, DÁNDOLE VIDA JURÍDICA A LA POLICÍA 
FRONTERIZA, PARA GARANTIZAR EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, CON SUS 
ACTOS AJUSTADOS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES. 

 
QUE EL FIDEICOMISO “FONDO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO”, CONTEMPLA 
DENTRO DE SUS EJES ESTRATÉGICOS, LA DENOMINADA “PROFESIONALIZACIÓN”, EL  
CUAL CUENTA CON DIVERSOS PROGRAMAS QUE DEBEN SER EMPLEADOS EN EL 
INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN, PARA QUE CON ESTOS SE APROVECHE EN SU 
TOTALIDAD, EL OBJETIVO DE CREAR CUERPOS DE SEGURIDAD PROFESIONALIZADOS, 
CON SU RESPECTIVO SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, EL QUE CONTARÁ CON 
PROGRAMAS DE EVALUACIÓN, CAPACITACIÓN BÁSICA, CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA 
Y DOTACIONES COMPLEMENTARIAS. 

 
DE IGUAL FORMA, SE CREA EL CONSEJO CONSULTIVO DEL CITADO INSTITUTO 
ENCABEZADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA, ASÍ COMO POR DIVERSOS FUNCIONARIOS DEL RAMO, QUE PERMITIRÁ 
REGULAR LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS A REALIZAR DURANTE EL PROCESO DE 
CAPACITACIÓN, ADEMÁS SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, SEÑALANDO LAS FALTAS 
LEVES, GRAVES Y MUY GRAVES EN QUE PUEDEN INCURRIR EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. 

 
POR LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS, EL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE: 
 

LEY GENERAL DE POLICIAS PREVENTIVAS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
 

CAPÍTULO I  
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

 
ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO, INTERÉS GENERAL Y DE 
APLICACIÓN EN TODO EL TERRITORIO DEL ESTADO, TIENE POR OBJETO REGULAR LA 
ORGANIZACIÓN, LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS POLICÍAS QUE INTEGRAN 
EL CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO. 



ARTÍCULO 2.- LA SALVAGUARDA DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, SE EJERCERÁ POR LOS 
DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPAL, A TRAVÉS DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 3.- SON CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, LOS SIGUIENTES: 
 
I.- LOS CUERPOS DE POLICÍA DEL ESTADO; Y 
 
II.- LOS CUERPOS DE POLICÍA DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES. 

 
ARTÍCULO 4.- LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y 
DE LOS MUNICIPIOS, AJUSTARÁN SU ACTUACIÓN AL PRINCIPIO DE COOPERACIÓN 
RECIPROCA Y SU COORDINACIÓN SE EFECTUARÁ A TRAVÉS DE LOS ÓRGANOS QUE 
PARA TAL EFECTO ESTABLECE ÉSTA LEY. 

 
ARTÍCULO 5.- SON PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN DE LOS POLICÍAS DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, LOS 
SIGUIENTES: 

 
I.- EJERCER SU FUNCIÓN CON ABSOLUTO RESPETO A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

 
II.- ACTUAR EN CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CON ABSOLUTA IMPARCIALIDAD Y 
SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA POR RAZÓN DE RAZA, RELIGIÓN U OPINIÓN; 
 
III.- ACTUAR CON INTEGRIDAD Y DIGNIDAD; 

 
IV. SUJETAR SU ACTUACIÓN PROFESIONAL A LOS PRINCIPIOS DE JERARQUÍA Y 
SUBORDINACIÓN; EN NINGÚN CASO, LA OBEDIENCIA DEBIDA PODRÁ AMPARAR 
ÓRDENES QUE ENTRAÑEN LA EJECUCIÓN DE ACTOS QUE MANIFIESTAMENTE 
CONSTITUYAN DELITO O SEAN CONTRARIOS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

 
V.- COLABORAR CON LA PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 

 
VI.- IMPEDIR EN EL EJERCICIO DE SU ACTUACIÓN PROFESIONAL CUALQUIER PRÁCTICA 
ABUSIVA, ARBITRARIA O DISCRIMINATORIA QUE ENTRAÑE VIOLENCIA FÍSICA O MORAL; 

 
VII.- OBSERVAR EN TODO MOMENTO UN TRATO CORRECTO Y ESMERADO EN SUS 
RELACIONES CON LOS CIUDADANOS, A QUIENES PROCURARAN AUXILIAR Y PROTEGER 
SIEMPRE QUE LAS CIRCUNSTANCIAS LO ACONSEJEN O FUEREN REQUERIDOS PARA 
ELLO. EN TODAS SUS INTERVENCIONES PROPORCIONARÁN INFORMACIÓN CUMPLIDA Y 
TAN AMPLIA COMO SEA POSIBLE, SOBRE LAS CAUSAS Y FINALIDAD DE LAS MISMAS; 

 
VIII.- EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DEBERÁN ACTUAR CON LA DECISIÓN 
NECESARIA, Y SIN DEMORA CUANDO DE ELLO DEPENDA EVITAR UN DAÑO GRAVE, 
INMEDIATO E IRREPARABLE; RIGIÉNDOSE AL HACERLO POR LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA, OPORTUNIDAD Y PROPORCIONALIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE LOS 
MEDIOS A SU ALCANCE; 

 
IX.- SOLAMENTE DEBERÁN UTILIZAR LAS ARMAS EN LAS SITUACIONES EN QUE EXISTA 
UN RIESGO RACIONALMENTE GRAVE PARA SU VIDA, SU INTEGRIDAD FÍSICA O LA DE 
TERCERAS PERSONAS O EN AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN SUPONER UN 
GRAVE RIESGO PARA LA SEGURIDAD DE LOS GOBERNADOS. 



 
CAPÍTULO II  

DE LOS PRINCIPIOS QUE SE DEBERÁN OBSERVAR 
EN EL TRATAMIENTO DE LOS DETENIDOS 

 
ARTÍCULO 6.- LOS PRINCIPIOS QUE OBSERVARÁN LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EN EL TRATAMIENTO DE LOS DETENIDOS, SON LOS SIGUIENTES: 

 
LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS, DEBERÁN IDENTIFICARSE DEBIDAMENTE COMO TALES, EN EL MOMENTO 
DE EFECTUAR UNA DETENCIÓN; 

 
VELARÁN POR LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS A QUIENES 
DETUVIEREN O QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA Y RESPETARÁN LA DIGNIDAD 
DE LAS PERSONAS; 

 
DARÁN CUMPLIMIENTO Y OBSERVARÁN CON LA DEBIDA DILIGENCIA LOS TRÁMITES, 
PLAZOS Y REQUISITOS EXIGIDOS POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE, CUANDO SE PROCEDA A LA DETENCIÓN DE UNA PERSONA. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS PRINCIPIOS PROFESIONALES  

QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 7.- LOS PRINCIPIOS PROFESIONALES QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA SON LOS SIGUIENTES: 

 
I.- DEBERÁN LLEVAR A CABO SUS FUNCIONES CON TOTAL DEDICACIÓN, DEBIENDO 
INTERVENIR SIEMPRE EN CUALQUIER TIEMPO Y LUGAR, SE HALLAREN O NO DE 
SERVICIO, EN DEFENSA DE LA LEY Y DE LA SEGURIDAD CIUDADANA; 

 
II.- DEBERÁN GUARDAR RIGUROSA RESERVA RESPECTO A TODAS LAS INFORMACIONES 
QUE CONOZCAN POR RAZÓN O CON OCASIÓN AL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. NO 
ESTARÁN OBLIGADOS A REVELAR LAS FUENTES DE INFORMACIÓN, SALVO QUE EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY LES IMPONGAN 
ACTUAR DE OTRA MANERA; 

 
III.- SERÁN RESPONSABLES PERSONAL Y DIRECTAMENTE POR LOS ACTOS QUE EN SU 
CONDUCTA PROFESIONAL LLEVAREN A CABO, INFRINGIENDO O VULNERANDO LAS 
NORMAS LEGALES, ASÍ COMO, LAS REGLAMENTARIAS QUE RIJAN SU PROFESIÓN Y LOS 
PRINCIPIOS ENUNCIADOS ANTERIORMENTE; Y 

 
IV. DEBERÁN ACTUAR EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES CON LEGALIDAD, 
EFICIENCIA, PROFESIONALISMO Y HONRADEZ. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS ESTATUTARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO  
DISPOSICIONES ESTATUTARIAS COMUNES 

 
ARTÍCULO 8.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO ESTATALES Y MUNICIPALES, PROMOVERÁN 
LAS CONDICIONES MÁS FAVORABLES PARA UNA ADECUADA PROMOCIÓN 
PROFESIONAL, SOCIAL Y HUMANA DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE 
HONRADEZ, OBJETIVIDAD, IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, MÉRITA Y CAPACIDAD. 



ARTÍCULO 9.- LA FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, SE ADECUARÁN 
A LOS PRINCIPIOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES Y SE AJUSTARÁN A 
LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 
 
I.- TENDRÁ CARÁCTER PROFESIONAL Y PERMANENTE; 

 
II.- LOS ESTUDIOS QUE SE CURSEN EN EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, PODRÁN 
SER OBJETO DE CONVALIDACIÓN POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO, PARA TAL FIN, SE TENDRÁ EN CUENTA LAS TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL 
ACCESO A CADA UNO DE ELLOS Y LA DURACIÓN DE DICHOS ESTUDIOS; 

 
III.- PARA IMPARTIR LAS ENSEÑANZAS Y CURSOS REFERIDOS SE PROMOVERÁ LA 
COLABORACIÓN INSTITUCIONAL, EDUCATIVA, CON EL PODER JUDICIAL, LA INSTITUCIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO, LAS FUERZAS ARMADAS, CENTROS O ESTABLECIMIENTOS 
QUE ESPECÍFICAMENTE INTERESEN A LOS REFERIDOS FINES DOCENTES. 

 
ARTÍCULO 10.- LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
Y DE LOS MUNICIPIOS, PROTESTARÁN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y 
DEMÁS DISPOSICIONES QUE REGULAN LA MATERIA. 

 
ARTÍCULO 11.- LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, 
TENDRÁN DERECHO A UNA REMUNERACIÓN JUSTA QUE CONTEMPLE SU NIVEL DE 
FORMACIÓN, RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDAD, MOVILIDAD POR RAZONES DE SERVICIO, 
DEDICACIÓN Y EL RIESGO IMPLÍCITO DE SU MISIÓN, ASÍ COMO SU ESTRUCTURA. 

 
ARTÍCULO 12.- LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS, REGLAMENTARIAMENTE DETERMINARÁN SUS ACTIVIDADES, EL CUAL SE 
ADAPTARÁ A LAS CARACTERÍSTICAS PECULIARES DE LA FUNCIÓN POLICIAL. 

 
ARTÍCULO 13.- LOS PUESTOS DE SERVICIO EN LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, SE PROVEERÁN CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE 
MERITO, CAPACIDAD Y ANTIGÜEDAD, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN LOS 
REGLAMENTOS RESPECTIVOS. 

 
ARTÍCULO 14.- EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, SIN PERJUICIO DE LA OBSERVANCIA DE LAS 
DEBIDAS GARANTÍAS, ESTARÁ INSPIRADO EN LOS PRINCIPIOS ACORDES CON LA 
MISIÓN FUNDAMENTAL QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES LES ATRIBUYEN Y CON LA 
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN JERARQUIZADA Y DISCIPLINADA PROPIAS DE LOS 
MISMOS. 

 
ARTÍCULO 15.- EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, TENDRÁN PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALES EL CARÁCTER DE AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL  

DE POLICÍAS DEL ESTADO 
 

CAPÍTULO I 



DE LOS FINES DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL  
DE POLICÍAS DEL ESTADO 

 

 
ARTÍCULO 16.- EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍAS, TIENE COMO 
FINALIDAD DESARROLLAR Y FORTALECER LOS NIVELES DE PROFESIONALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS HUMANOS QUE INTEGRAN LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO, PARA GARANTIZAR LA PRESERVACIÓN DEL ORDEN Y LEGALIDAD CON UNA 
ACTITUD DE SERVICIO Y CALIDEZ. 

 
ARTICULO 17.- EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍAS DEL ESTADO, 
SERÁ EL ÁREA ESTRATÉGICA RESPONSABLE DE LA CAPACITACIÓN, ESPECIALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LAS CORPORACIONES ADSCRITAS A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, PERSONAL DE SEGURIDAD Y 
CUSTODIA PENITENCIARÍA, SUS AUXILIARES Y LOS SERVICIOS PRIVADOS DE 
SEGURIDAD, ASÍ COMO LAS POLICÍAS MUNICIPALES, ESTOS ÚLTIMOS EN AQUELLOS 
MUNICIPIOS QUE HAYAN CELEBRADO EL RESPECTIVO CONVENIO DE COORDINACIÓN 
CON EL ESTADO. 

 
ARTÍCULO 18.- EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍAS DEL ESTADO, 
SERÁ UN ORGANISMO PÚBLICO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA, Y CONTARÁ CON UN DIRECTOR GENERAL QUE SERÁ 
NOMBRADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO. 

 
ARTÍCULO 19.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
DEL ESTADO, DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 
 
I.- SER CIUDADANO MEXICANO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS;  
II.- CONTAR CUANDO MENOS CON 25 AÑOS DE EDAD EL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; III.- HABER CONCLUIDO ESTUDIOS SUPERIORES;  
IV.- TENER CONOCIMIENTOS PROBADOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA; 
Y V.- SER DE RECONOCIDA PROBIDAD Y BUENAS COSTUMBRES. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS FACULTADES DEL INSTITUTO  

DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍAS DEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 20.- SON FACULTADES DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
POLICÍAS DEL ESTADO, LAS SIGUIENTES: 

 
I.- INSTRUMENTAR EN COORDINACIÓN CON LOS TITULARES DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS ÁREAS 
CORRESPONDIENTES, LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, 
CAPACITACIÓN, EVALUACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN PERMANENTE DE 
CONOCIMIENTOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS ACORDE A LA REALIDAD SOCIAL; 

 
II.- INSTRUMENTAR EN COORDINACIÓN CON LOS TITULARES DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS UNIDADES 
CORRESPONDIENTES, EL CALENDARIO Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, DE LOS CURSOS 
QUE SE IMPARTIRÁN A LOS ASPIRANTES A INGRESAR A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO, EL CONTENIDO DE LOS 
EXÁMENES QUE SE APLICARÁN A LOS MISMOS; 

 
III.- IMPARTIR LOS CURSOS DE FORMACIÓN A LOS ASPIRANTES A INGRESAR A LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS; 



IV.- EN COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA PROFESIONAL, 
NACIONALES Y ESTATALES, E INCLUSO, INTERNACIONALES, ELABORAR PROGRAMAS 
DE ESPECIALIZACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE INVESTIGACIÓN POLICÍACA E 
IMPARTIR LOS CURSOS CORRESPONDIENTES; 

 
V.- IMPARTIR ESTUDIOS DE POSTGRADO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN ACADÉMICA EN EL ÁMBITO DE LAS CIENCIAS 
PENALES Y DE LA SEGURIDAD PÚBLICA; 

 
VI.- DESARROLLAR Y DIFUNDIR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN MATERIAS DE 
SEGURIDAD PUBLICA, Y ASESORAR A INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS EN EL 
ÁMBITO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, CON EL FIN DE CONTRIBUIR A MEJORAR EL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 

 
VII.- ORGANIZAR Y LLEVAR A CABO EN COORDINACIÓN CON LOS TITULARES DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, LOS CURSOS, 
TALLERES Y DEMÁS EVENTOS ACADÉMICOS, QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS; 

 
VIII.- PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS QUE COADYUVEN AL 
DESARROLLO Y SUPERACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS; 

 
IX.- PROMOVER LA INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, 
DISCIPLINAS FORENSES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES DE 
LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO, 
LA PUBLICACIÓN DE ENSAYOS Y ESTUDIOS RELATIVOS; 

 
X.- VIGILAR QUE LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL SERVICIO DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CUBRAN LOS REQUISITOS 
QUE CONTENGAN LAS CONVOCATORIAS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO, QUE ÉSTOS 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA; 

 
XI.- EXPEDIR LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES A LOS PARTICIPANTES A LOS 
CURSOS Y EN LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN QUE ORGANICE EL INSTITUTO; 

 
XII.- PROPONER A LOS TITULARES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN 
EN EL ÁREA DE SU COMPETENCIA, CON INSTITUCIONES ACADÉMICAS O CIENTÍFICAS, 
PÚBLICAS O PRIVADAS DEL ESTADO, DEL DISTRITO FEDERAL, DE OTRAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS O DE LA FEDERACIÓN; 

 
XIII.- ATENDER LAS SUGERENCIAS QUE LE HAGAN LOS TITULARES DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, PARA LA IMPARTICIÓN DE 
CURSOS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN QUE SE CONSIDEREN CONVENIENTES 
PARA CUBRIR DEFICIENCIAS O MEJORAR EL SERVICIO Y, EN SU CASO, HACER LAS 
PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS TITULARES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS Y A LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 
CORRESPONDIENTES; 

 
XIV. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y 
DE LOS MUNICIPIOS; 



XV. APLICAR LAS EVALUACIONES PERMANENTES A LOS CADETES Y MIEMBROS 
ACTIVOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, HASTA EL GRADO DE 
SUBINSPECTOR, REFERENTES A: 
 
A) CONOCIMIENTOS GENERALES   
B) CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA   
C) EVALUACIONES PSICOMETRICAS Y PSICOLÓGICAS  
D) EVALUACIONES FÍSICAS, Y   
E) TODAS AQUELLAS QUE SE REQUIERAN PARA GARANTIZAR EL BUEN DESEMPEÑO DE 
SUS FUNCIONES.  

 
XVI. CON BASE EN LAS EVALUACIONES CITADAS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR Y, EN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PODRÁN ACCEDER SUCESIVAMENTE A CADA 
GRADO JERÁRQUICO, OCUPAR CARGOS RECIBIR TÍTULOS Y RECONOCIMIENTOS; 

 
XVII.- SUSCRIBIR CONVENIOS DE APOYO Y COLABORACIÓN RECIPROCAS CON LOS 
TITULARES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y LA FISCALÍA ELECTORAL, PARA EL 
MEJOR DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
XVIII.- PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS QUE SEAN NECESARIOS, ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, A FIN DE OBTENER LOS REGISTROS, AUTORIZACIONES 
Y RECONOCIMIENTOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO; 

 
XIX.- OBSERVAR E IMPULSAR EN TODO MOMENTO LOS VALORES DE JUSTICIA, 
EFICACIA, HONESTIDAD, LEALTAD, PROFESIONALISMO, RESPETO, DISCIPLINA Y 
TRABAJO EN EQUIPO; 

 
XX.- LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL  

INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
DE POLICÍAS DEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 21.- EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍAS DEL ESTADO, 
SE INTEGRARÁ POR UN CONSEJO CONSULTIVO Y EN ESTE PARTICIPARÁN LOS 
FUNCIONARIOS SIGUIENTES: 
 
I. PRESIDENTE: EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA.  
II.   VOCAL: EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO. 
III. VOCAL: EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO.  
IV. VOCAL: EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA.  
V. VOCAL: EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES.  
VI. VOCAL: EL PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO. 
VII. UN REPRESENTANTE DEL TITULAR DEL PODER JUDICIAL. 

 
A LAS SESIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO, PODRÁN SER INVITADOS A PARTICIPAR, 
AQUELLAS PERSONALIDADES QUE CUENTEN CON EXPERIENCIA RECONOCIDA A NIVEL 
NACIONAL O INTERNACIONAL EN LA MATERIA. LOS CARGOS EN EL CONSEJO 
CONSULTIVO TENDRÁN EL CARÁCTER HONORÍFICO. 

 
ARTÍCULO 22.- EL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
DE POLICÍAS DEL ESTADO, SESIONARÁ POR LO MENOS SEIS VECES AL AÑO; SIN 



PERJUICIO DE REUNIRSE EN EL MOMENTO QUE ASÍ LO CONSIDERE NECESARIO EL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES  

DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍAS DEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 23.- EL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
DE POLICÍAS DEL ESTADO, TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES: 

 
I. FIJAR LAS BASES PARA EL INGRESO DE ASPIRANTES AL INSTITUTO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE POLICÍAS DEL ESTADO; 

 
II. AUTORIZAR LOS PLANES DE ESTUDIOS EN LOS NIVELES BÁSICOS, DE 
ACTUALIZACIÓN, DE ESPECIALIZACIÓN TÉCNICA O PROFESIONAL, DE PROMOCIÓN Y DE 
MANDOS; 

 
III. PROMOVER LA FORMACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES EN EL ÁREA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; 

 
IV. VINCULARSE CON LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEMÁS 
INSTITUCIONES QUE APOYEN A LOGRAR LOS OBJETIVOS DE LA ACADEMIA; 

 
V. PROMOVER, FOMENTAR Y CREAR LAS RELACIONES Y CONVENIOS CON 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL; 

 
VI. ATENDER LOS LINEAMIENTOS DEL SISTEMA POLICIAL DE CARRERA, EN LO RELATIVO 
A LA CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL DE SUS MIEMBROS; 

 
VII. ESTABLECER LOS TÉRMINOS PARA LA PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DE CADETES 
CON BASE EN EL SISTEMA POLICIAL DE CARRERA; 

 
VIII. PROGRAMAR CURSOS, CONFERENCIAS, SEMINARIOS O PLÁTICAS DE 
CAPACITACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O ESPECIALIZACIÓN A LOS MIEMBROS ACTIVOS, 
PARA MEJORAR SU NIVEL CULTURAL, TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN Y DEMÁS 
ACTIVIDADES ENCAMINADAS A ESE FIN; 

 
IX. SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR QUE EL INSTITUTO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE POLICÍAS DEL ESTADO, REALICE LAS EVALUACIONES PERMANENTES 
DE LOS CADETES Y MIEMBROS ACTIVOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y 

 
X. REALIZAR LOS CONCURSOS Y EVALUACIONES POR LOS CUALES SE OBTENDRÁN LOS 
ASCENSOS EN LOS ESCALAFONES POLICÍACOS. 
 

TÍTULO CUARTO  
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 24.- EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, CONSTITUYE UN SISTEMA 
TÉCNICO REGLADO, CUYAS DIRECTRICES PERMITEN AL PERSONAL DE LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, ACCEDER 
SUCESIVAMENTE A CADA GRADO JERÁRQUICO, OCUPAR CARGOS, RECIBIR TÍTULOS Y 
RECONOCIMIENTOS QUE DETERMINE LA LEY. 



ARTÍCULO 25.- LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
Y DE LOS MUNICIPIOS, CUMPLIRÁN LAS OBLIGACIONES Y EJERCERÁN LOS DERECHOS 
QUE CORRESPONDEN A CADA UNO DE LOS GRADOS ESTABLECIDOS EN SU CARRERA 
PROFESIONAL Y DENTRO DE UN SISTEMA JERARQUIZADO Y DISCIPLINADO, FUNDADO 
EN NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS. 

 
ARTÍCULO 26.- EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ESTARÁ VINCULADO A LOS 
RESULTADOS DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍAS DEL ESTADO, 
A EFECTOS DE CONOCER EL RESULTADO DE LAS EVALUACIONES, DANDO 
CUMPLIMIENTO EN ESTRICTO SENTIDO CON SU COMETIDO. 
 

CAPÍTULO II 
DEL INGRESO Y LA PERMANENCIA 

 
ARTÍCULO 27.- PARA PERTENECER A LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, SE REQUIERE: 
 
I.- SER MEXICANO POR NACIMIENTO; 
 
II.- CONTAR CON SALUD COMPATIBLE CON EL EJERCICIO DEL CARGO; 

 
III.- HABER APROBADO LA EDUCACIÓN BÁSICA Y POSEER EL NIVEL EDUCACIONAL O 
TÍTULO PROFESIONAL O TÉCNICO QUE POR LA NATURALEZA DEL EMPLEO 
CORRESPONDA; 

 
IV.- NO HABER SIDO CONDENADO POR SENTENCIA EJECUTORIADA NI ENCONTRARSE 
SUJETO A PROCESO JUDICIAL, POR DELITO DOLOSO; 

 
V.- NO HABER SIDO DESTITUIDO DE UN CARGO PÚBLICO POR MEDIDA DISCIPLINARIA O 
CALIFICACIÓN DEFICIENTE; 

 
ARTÍCULO 28.- EL INGRESO A LA PLANTILLA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, SOLO PODRÁ HACERSE A TRAVÉS DEL INSTITUTO 
ESTATAL DE FORMACIÓN DE POLICÍA, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS OFICIALES QUE 
SE ENCUENTREN EN LOS ESCALAFONES RELACIONADOS CON EL SERVICIO. 

 
ARTÍCULO 29.- EL INGRESO A LA PLANTILLA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, SE HARÁ EN EL ÚLTIMO LUGAR DEL GRADO MÁS 
BAJO DEL ESCALAFÓN RESPECTIVO, CON EXCEPCIÓN DE LOS EMPLEADOS CIVILES 
QUE SEAN NOMBRADOS PARA OCUPAR PLAZAS QUE NO FORMEN PARTE DEL 
ESCALAFÓN. 

 
ARTÍCULO 30.- LOS NOMBRAMIENTOS, ASCENSOS, REINCORPORACIONES Y RETIROS 
DEL PERSONAL DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS, SE EFECTUARÁN POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO RESPECTIVO. 

 
ARTÍCULO 31.- PARA PERMANECER EN LA PLANTILLA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
SIGUIENTES: 

 
I. ASISTIR A LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO O 
ESPECIALIZACIÓN QUE PROMUEVA EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
POLICÍAS; 

 
II. SOMETERSE Y APROBAR EN SU CASO, LOS EXÁMENES FÍSICOS, TOXICOLÓGICOS, 
PSICOLÓGICOS, SOCIOECONÓMICOS, DACTILOSCÓPICOS Y DE CONOCIMIENTO QUE 
ESTABLEZCA EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍAS; 



III. LOS DEMÁS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS O 
ACUERDE EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 
 

CAPÍTULO III  
DEL DESARROLLO PROFESIONAL 

 
ARTÍCULO 32.- LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS, MANTENDRÁN UN SISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL PARA TODO 
EL PERSONAL, TENDENTE A OBTENER, COMPLEMENTAR, ACTUALIZAR Y 
PERFECCIONAR SUS CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y APTITUDES. 

 
ARTÍCULO 33.- EL DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, COMPRENDERÁ CURSOS HABILITANTES 
PARA EL ASCENSO, PERFECCIONAMIENTO Y ESPECIALIZACIÓN DEL PERSONAL DE LOS 
MISMOS. 
 

CAPÍTULO IV  
DE LA  CALIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 34.- EL DESEMPEÑO PROFESIONAL DEL PERSONAL DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, SE EVALUARÁ A TRAVÉS DE 
UN SISTEMA DE CALIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN QUE DETERMINE EL CONSEJO 
CONSULTIVO. LA DECISIÓN QUE SE EMITA SE FUNDARÁ PREFERENTEMENTE EN LOS 
MERITOS Y DEFICIENCIAS ACREDITADOS EN EL EXPEDIENTE DE SERVICIOS QUE 
DEBERÁ LLEVARSE DE CADA SERVIDOR PÚBLICO, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LOS 
DATOS PERSONALES, CUALIDADES PROFESIONALES, MORALES, INTELECTUALES Y 
CAPACIDAD FÍSICA. 

 
ARTÍCULO 35.- PARA LOS EFECTOS DEL ASCENSO Y DE LA PERMANENCIA EN LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, EL PERSONAL 
SERÁ CALIFICADO ANUALMENTE CON EXCEPCIÓN DE LOS OFICIALES Y DEL PERSONAL 
QUE SE ENCUENTRE EN DETERMINADAS SITUACIONES QUE SEÑALE EL ESTATUTO DEL 
PERSONAL A LOS CUALES LES SERÁ VALIDA SU ÚLTIMA CALIFICACIÓN PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALES. 

 
ARTÍCULO 36.- EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO, LAS AUTORIDADES 
Y ÓRGANOS ENCARGADOS DE DICHO PROCESO Y SU COMPOSICIÓN, FUNCIONAMIENTO 
Y ATRIBUCIONES, SE AJUSTARÁN A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ESTATUTO 
DEL PERSONAL Y REGLAMENTACIÓN PERTINENTE. EL SISTEMA DE CALIFICACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL DEBERÁ CONTEMPLAR LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y 
RECONSIDERACIÓN, QUE SE REGULARÁN EN LA PRESENTE REGLAMENTARIAMENTE. 
 

CAPÍTULO V  
DE LOS ASCENSOS 

 
ARTÍCULO 37.- LA PROMOCIÓN DEL PERSONAL DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE 
MEDIANTE EL ASCENSO AL GRADO INMEDIATO SUPERIOR. PARA TALES EFECTOS, 
SERVIRÁN DE BASE LOS ESCALAFONES O ROLES RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS POR EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
POLICÍAS. 

 
ARTÍCULO 38.- EL ASCENSO AL GRADO INMEDIATO SUPERIOR SE CONFERIRÁ PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLEZCA EL INSTITUTO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE POLICÍAS, ENTRE LOS CUALES EN TODO CASO DEBERÁ 



CONTEMPLARSE TIEMPO DE PERMANENCIA EN EL GRADO RESPECTIVO Y LISTAS DE 
CLASIFICACIÓN. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO  

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS CUERPOS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULO 39.- EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, SE AJUSTARÁ A LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN 
ESTA LEY, ESTE CAPÍTULO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 
ARTÍCULO 40.- LAS FALTAS DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, PODRÁN SER LEVES, GRAVES Y MUY 
GRAVES. 

 
LAS FALTAS LEVES PRESCRIBIRÁN A LOS TRES MESES; LAS GRAVES, A LOS TRES AÑOS 
Y LAS MUY GRAVES, A LOS SEIS AÑOS. LA PRESCRIPCIÓN SE COMPUTARÁ A PARTIR 
DEL DÍA EN QUE SE HAYA COMETIDO LA FALTA, Y SE INTERRUMPIRÁ EN EL MOMENTO 
EN QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO. 
 
ARTÍCULO 41.- SE CONSIDERARÁN FALTAS MUY GRAVES: 

 
I.- EL INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES; 
 
II.- CUALQUIER CONDUCTA CONSTITUTIVA DEL DELITO DOLOSO; 

 
III.- EL ABUSO DE SUS ATRIBUCIONES Y LA PRÁCTICA DE TRATOS INHUMANOS, 
DEGRADANTES, DISCRIMINATORIOS Y VEJATORIOS A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA; 

 
IV.- LA INSUBORDINACIÓN INDIVIDUAL O COLECTIVA, RESPECTO A LAS AUTORIDADES O 
MANDOS DE QUE DEPENDAN, ASÍ COMO LA DESOBEDIENCIA A LAS LEGÍTIMAS 
INSTRUCCIONES DADAS POR AQUÉLLOS; 

 
V.- LA OMISIÓN EN LA PRESTACIÓN DE AUXILIO CON URGENCIA, EN AQUELLOS HECHOS 
O CIRCUNSTANCIAS GRAVES EN QUE SEA OBLIGADA SU ACTUACIÓN; 
 
VI.- EL ABANDONO DEL SERVICIO; 

 
VII.- LA VIOLACIÓN A LA RESERVA PROFESIONAL Y LA FALTA DEL DEBIDO SIGILO 
RESPECTO A LOS ASUNTOS QUE CONOZCA POR RAZÓN DE SU CARGO, QUE 
PERJUDIQUE EL DESARROLLO DE LA LABOR POLICIAL O A CUALQUIER PERSONA; 

 
VIII.- EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS INCOMPATIBLES CON EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES; 

 
IX.- LA PARTICIPACIÓN EN ACTUACIONES CONCERTADAS CON EL FIN DE ALTERAR EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS; 

 
X.- HABER SIDO SANCIONADO POR LA COMISIÓN DE TRES O MÁS FALTAS GRAVES EN 
EL PERIODO DE UN AÑO; 



XI.- LA FALTA DE COLABORACIÓN MANIFIESTA Y PROBADA CON LOS DEMÁS MIEMBROS 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA; 

 
XII.- EMBRIAGARSE O CONSUMIR DROGAS TÓXICAS, ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS DURANTE EL SERVICIO O CON HABITUALIDAD, Y 

 
XIII.- CUALQUIER OTRA CONDUCTA TIPIFICADA COMO FALTA MUY GRAVE EN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 
ARTÍCULO 42.- LAS FALTAS GRAVES Y LEVES SE DETERMINARÁN 
REGLAMENTARIAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 
 
I.- INTENCIONALIDAD; 

 
II.- LA PERTURBACIÓN QUE PUEDAN PRODUCIR EN EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y DE LOS SERVICIOS POLICIALES; 

 
III.- LOS DAÑOS Y PERJUICIOS O LA FALTA DE CONSIDERACIÓN QUE PUEDAN IMPLICAR 
PARA LOS CIUDADANOS Y LOS SUBORDINADOS; 

 
IV.- EL QUEBRANTAMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE DISCIPLINA Y JERARQUÍA PROPIOS 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS; 
 
V.- REINCIDENCIA; Y 
 
VI.- DEMÁS CRITERIOS QUE SE ESTABLEZCAN REGLAMENTARIAMENTE. 

 
ARTÍCULO 43.- INCURRIRÁN EN LA MISMA RESPONSABILIDAD QUE LOS AUTORES DE 
UNA FALTA, LOS QUE INDUZCAN A SU COMISIÓN Y LOS JEFES QUE LA TOLEREN, ASÍ 
COMO, AQUELLOS QUE ENCUBRIEREN LA COMISIÓN DE UNA FALTA. 

 
ARTÍCULO 44.- POR LAS FALTAS MUY GRAVES, PODRÁN IMPONERSE A LOS MIEMBROS 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, LAS 
SIGUIENTES SANCIONES: 
 
I.- POR FALTAS MUY GRAVES: 
 

A) SEPARACIÓN DEL SERVICIO; Y  

 

B) SUSPENSIÓN DE FUNCIONES DE TRES A SEIS 

AÑOS. II.- POR FALTAS GRAVES:  

 
A) SUSPENSIÓN DE FUNCIONES DE UNO A TRES AÑOS;  

 
B) TRASLADO CON CAMBIO DE RESIDENCIA;  

 
C) INMOVILIZACIÓN  EN  EL  ESCALAFÓN  POR  UN  PERÍODO  DE  UNO  A  CINCO  

AÑOS; Y  

 
D) PÉRDIDA DE CINCO A CIEN DÍAS DE REMUNERACIÓN Y SUSPENSIÓN DE 

FUNCIONES POR IGUAL PERÍODO.  
 
III.- POR FALTAS LEVES: 



A) PÉRDIDA DE UNO A CUATRO DÍAS DE REMUNERACIÓN Y SUSPENSIÓN DE 
FUNCIONES POR IGUAL PERÍODO, QUE NO SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE 
ANTIGÜEDAD NI IMPLICARÁ LA INMOVILIZACIÓN EN EL ESCALAFÓN; Y  

 
B) APERCIBIMIENTO.  

 
ARTÍCULO 45.- LAS SANCIONES POR FALTAS MUY GRAVES PRESCRIBIRÁN A LOS SEIS 
AÑOS, LAS IMPUESTAS POR FALTAS GRAVES A LOS TRES AÑOS Y LAS IMPUESTAS POR 
FALTAS LEVES TRES MESES. 

 
ARTÍCULO 46.- EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN SE COMPUTARÁ DESDE EL DÍA SIGUIENTE 
A AQUÉL EN EL QUE ADQUIERA FIRMEZA LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE IMPONE LA 
SANCIÓN O DESDE QUE SE QUEBRANTASE SU CUMPLIMIENTO, SI HUBIERA 
COMENZADO. 

 
ARTÍCULO 47.- LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS SE ANOTARÁN EN LOS RESPECTIVOS 
EXPEDIENTES PERSONALES, CON INDICACIÓN DE LAS FALTAS QUE LAS MOTIVARON. 

 
ARTÍCULO 48.- TRANSCURRIDOS DOS O SEIS AÑOS DESDE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
SANCIÓN, SEGÚN SE TRATE DE FALTAS GRAVES O MUY GRAVES NO SANCIONADAS 
CON LA SEPARACIÓN DEL SERVICIO, PODRÁ ACORDARSE LA CANCELACIÓN DE 
AQUELLAS ANOTACIONES A INSTANCIA DEL INTERESADO QUE ACREDITE BUENA 
CONDUCTA DESDE QUE SE LE IMPUSO LA SANCIÓN. 

 
ARTÍCULO 49.- LA CANCELACIÓN DE ANOTACIONES POR FALTAS LEVES SE REALIZARÁ A 
PETICIÓN DEL INTERESADO, A SEIS MESES DE LA FECHA DE SU CUMPLIMIENTO. LA 
CANCELACIÓN PRODUCIRÁ EL EFECTO DE ANULAR LA ANOTACIÓN SIN QUE PUEDA 
CERTIFICARSE DE ELLA, SALVO CUANDO LA SOLICITEN LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES PARA ELLO Y A LOS EXCLUSIVOS EFECTOS DE SU EXPEDIENTE 
PERSONAL. 

 
ARTÍCULO 50.- LOS FUNCIONARIOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, TENDRÁN OBLIGACIÓN DE COMUNICAR POR ESCRITO 
AL SUPERIOR JERÁRQUICO COMPETENTE, LOS HECHOS QUE CONSIDEREN 
CONSTITUTIVOS DE FALTAS GRAVES Y MUY GRAVES, DE LOS QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO. 

 
ARTÍCULO 51.- NO SE PODRÁN IMPONER SANCIONES, POR FALTAS GRAVES O MUY 
GRAVES, SINO EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, 
INSTRUIDO AL EFECTO, CUYA TRAMITACIÓN SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 
ARTÍCULO 52.- LA SANCIÓN POR FALTAS LEVES PODRÁ IMPONERSE SIN MÁS TRÁMITES 
QUE LA AUDIENCIA AL INTERESADO. 

 
ARTÍCULO 53.- LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS A LOS MIEMBROS DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, SERÁN 
INMEDIATAMENTE EJECUTIVAS, NO SUSPENDIENDO SU CUMPLIMIENTO POR LA 
INTERPOSICIÓN DE NINGÚN TIPO DE RECURSO ADMINISTRATIVO O JUDICIAL. 

 
ARTÍCULO 54.- PARA LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO 
SERÁ COMPETENTE EL SUPERIOR JERÁRQUICO DEL CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. 

 
ARTÍCULO 55.- PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES POR FALTAS MUY GRAVES Y 
GRAVES, QUE NO IMPLIQUEN LA SEPARACIÓN DEL SERVICIO, SERÁ COMPETENTE EL 
DIRECTOR DEL CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO O MUNICIPIO. 



ARTÍCULO 56.- INICIADO UN PROCEDIMIENTO PENAL O DISCIPLINARIO, SE PODRÁ 
ACORDAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
 

TÍTULO SEXTO  
DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS CUERPOS DE 

SEGURIDAD DEL ESTADO 
CAPÍTULO I  

DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS POLICÍAS PREVENTIVAS 

 
ARTÍCULO 57.- LA FUNCIÓN DE LAS POLICÍAS PREVENTIVAS DEL ESTADO SE REGIRÁ 
POR LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LA LEY 
GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LA 
LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN ESTA LEY, ASÍ COMO EN LOS 
DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES. 

 
ARTÍCULO 58.- LAS POLICÍAS PREVENTIVAS DEL ESTADO DE CHIAPAS ESTÁN 
INTEGRADAS POR: 
 
I. LA   POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA;  
II. LA POLICÍA AUXILIAR Y DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD; III. 
LA POLICÍA DE CAMINOS;  
IV. LA POLICÍA FRONTERIZA; Y  
V. LA   POLICÍA  DE  TRÁNSITO. 

 
ARTÍCULO 59.- LAS POLICÍAS PREVENTIVAS DEL ESTADO DEPENDEN DEL PODER 
EJECUTIVO, QUIEN TIENE EL MANDO SUPREMO DE LAS MISMAS, QUE EJERCERÁ POR 
CONDUCTO DIRECTO DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 

 
ARTÍCULO 60.- LAS FACULTADES DE LAS POLICÍAS PREVENTIVAS DEL ESTADO, SERÁN 
EJERCIDAS EN TODO EL TERRITORIO DE LA ENTIDAD CONFORME A SU COMPOSICIÓN 
POLÍTICA, RESPETANDO LA AUTONOMÍA Y ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN 
ESTA MATERIA, Y ESTARÁ A CARGO DEL PODER EJECUTIVO POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA EN LOS TÉRMINOS DE LA 
PRESENTE LEY Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES. 

 
ARTÍCULO 61.- LA CONDUCTA DE LOS MIEMBROS DE LAS POLICÍAS PREVENTIVAS DEL 
ESTADO, SE REGIRÁ POR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, 
PROFESIONALISMO Y HONRADEZ; TENIENDO A SU CARGO LOS DEBERES SIGUIENTES: 

 
I.- CONDUCIRSE SIEMPRE CON APEGO AL ORDEN JURÍDICO Y RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

 
II.- CUMPLIR SUS FUNCIONES CON ABSOLUTA IMPARCIALIDAD, SIN DISCRIMINAR A 
PERSONA ALGUNA POR SU RAZA, RELIGIÓN, SEXO, CONDICIÓN ECONÓMICA O SOCIAL, 
PREFERENCIA SEXUAL, IDEOLOGÍA POLÍTICA O POR ALGÚN OTRO MOTIVO. 

 
III.- ABSTENERSE EN TODO MOMENTO Y BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DE 
INFRINGIR, TOLERAR O PERMITIR ACTOS DE TORTURA U OTROS TRATOS O CASTIGOS 
CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
IV.- DESEMPEÑAR SU MISIÓN SIN SOLICITAR NI ACEPTAR COMPENSACIONES, PAGOS O 
GRATIFICACIONES DISTINTAS A LAS PREVISTAS LEGALMENTE. 



V.- OBEDECER LAS ÓRDENES DE LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS Y CUMPLIR CON 
TODAS SUS OBLIGACIONES, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONFORME A DERECHO. 

 
VI.- PRESERVAR EL SECRETO DE LOS ASUNTOS QUE POR RAZÓN DEL DESEMPEÑO DE 
SU FUNCIÓN CONOZCAN, CON LAS EXCEPCIONES QUE DETERMINEN LAS LEYES. 

 
VII. MANTENER LA DISCIPLINA Y MORALIDAD DURANTE EL SERVICIO DE POLICÍA, E 
INCLUSIVE FUERA DE ÉL, CUANDO EL ELEMENTO PORTE UNIFORME O ALGÚN 
DISTINTIVO QUE LO IDENTIFIQUE COMO MIEMBRO DE LAS POLICÍAS PREVENTIVAS DEL 
ESTADO. 

 
ARTÍCULO 62.- LA APLICACIÓN DE ESTA LEY, CORRESPONDE AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA. 

 
ARTÍCULO 63.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDADES: 
 
A) EL GOBERNADOR DEL ESTADO;   
B) EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIUDADANA;   
C) EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO;   
D) EL DIRECTOR DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA;  
E) EL DIRECTOR DE LA POLICÍA AUXILIAR Y DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD;   
F) EL DIRECTOR DE LA POLICÍA DE CAMINOS;  
G) EL DIRECTOR DE LA POLICÍA FRONTERIZA;   
H) EL DIRECTOR DE LA POLICÍA DE TRÁNSITO; Y  
I) LAS DEMÁS QUE DETERMINEN LAS LEYES.  

 
ARTÍCULO 64.- LAS AUTORIDADES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO PRECEDENTE, PODRÁN 
DELEGAR EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, LAS ATRIBUCIONES A ELLAS CONFERIDAS, EN 
FUNCIONARIOS SUBALTERNOS, SIN PERJUICIO DE SU EJERCICIO DIRECTO. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DE  

LAS AUTORIDADES 

 
ARTÍCULO 65.- SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA, LAS QUE LE SEÑALAN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CHIAPAS, LA PRESENTE LEY, EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, ASÍ COMO, LOS DEMÁS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES. 

 
EL SECRETARIO CONTARÁ CON UNA OFICINA DENOMINADA JEFE DEL ESTADO MAYOR 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, QUIEN TENDRÁ A SU 
CARGO LA PLANEACIÓN OPERATIVA, LOGÍSTICA Y ASESORÍA TÉCNICA DEL 
SECRETARIO. 

 
SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE POR SU ENCARGO LES CORRESPONDEN AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EL SUBSECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y A LOS DIRECTORES, TENDRÁN A SU CARGO VIGILAR SE 
OBSERVE LA DISCIPLINA, EFICIENCIA Y MORALIDAD ENTRE LOS MIEMBROS DE LAS 
POLICÍAS PREVENTIVAS, ESTANDO EN POSIBILIDAD DE APLICAR A QUIENES INFRINJAN 
ESTOS PRINCIPIOS, LOS CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS QUE CONSIDEREN 
PERTINENTES PARA TAL EFECTO. ADICIONALMENTE, EL SECRETARIO DEBERÁ APLICAR 
LAS SANCIONES QUE CONTEMPLA LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO. 



ARTÍCULO 66.- SON ATRIBUCIONES DEL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
LOS DIRECTORES, LAS QUE DE MANERA EXPRESA SE SEÑALAN EN ESTA LEY, LAS 
ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA, Y EN LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA 

 
ARTÍCULO 67.- LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA, ESTA INTEGRADA POR: 
 
I.- UNA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA. 
II.- UNA SUBDIRECCIÓN OPERATIVA.  
III.- COMANDANCIAS REGIONALES.  
IV.- SECTORES.  
V.- SUBSECTORES. 
VI.- DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
ARTÍCULO 68.- SON ATRIBUCIONES DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA: 

 
I. REALIZAR ACCIONES PREVENTIVAS TENDENTES A PRESERVAR, MANTENER Y 
RESTABLECER EL ORDEN, LA TRANQUILIDAD Y LA SEGURIDAD PÚBLICA EN LA ENTIDAD, 
RESPETANDO LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS GOBERNADOS. 

 
II. LA VIGILANCIA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL ESTADO Y SUS HABITANTES, 
CONCURRENTEMENTE CON LOS AYUNTAMIENTOS EN LA ENTIDAD. 

 
III. PREVENIR LA COMISIÓN DE HECHOS DELICTUOSOS E INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO, HACER OBSERVAR LAS BUENAS COSTUMBRES Y EL 
RESPETO A LA MORAL SOCIAL. 

 
IV. PROTEGER AL ESTADO Y A SUS HABITANTES EN SU PERSONA, BIENES Y DERECHOS, 
CONTRA CUALQUIER COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL O COLECTIVO PROVENIENTE DE 
CONDUCTAS ANTISOCIALES. 

 
V. PARTICIPAR EN OPERATIVOS DE COORDINACIÓN CON OTRAS CORPORACIONES 
POLICIALES, ASÍ COMO, BRINDARLES EN SU CASO, EL APOYO QUE CONFORME A 
DERECHO PROCEDA. 

 
VI. BRINDAR EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, A LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, A LA FISCALÍA ELECTORAL Y DEMÁS AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, CUANDO ASÍ LO REQUIERAN POR OFICIO Y 
RESULTE NECESARIO PARA EL DEBIDO EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

 
VII. UTILIZAR ADECUADAMENTE LAS ARMAS, VEHÍCULOS, INSTALACIONES E 
INSTRUMENTOS PERMITIDOS POR LA LEY, NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA 
PRUDENTE EFECTIVIDAD DE SUS FUNCIONES. 

 
VIII. RENDIR LOS INFORMES QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS, RESPECTO A LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS, ASÍ COMO, LOS 
RELATIVOS A LOS JUICIOS DE AMPARO. 

 
IX. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES, SOLICITANDO CUANDO FUERE NECESARIO PARA ESTE 
FIN, EL AUXILIO Y COLABORACIÓN DE OTRAS AUTORIDADES. 
 
X. LAS DEMÁS QUE DETERMINEN LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES. 



ARTÍCULO 69.- EL MANDO DIRECTO DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA, 
CORRESPONDE AL DIRECTOR DE LA MISMA A QUIEN LE COMPETE LA OBSERVANCIA DE 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO PRECEDENTE. 

 
EL DIRECTOR DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA, DEBERÁ HACER OBSERVAR, 
DENTRO DE LA CORPORACIÓN A SU CARGO, LA DISCIPLINA, EFICIENCIA Y MORALIDAD 
EN EL SERVICIO DE POLICÍA, A TRAVÉS DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS QUE PODRÁ 
APLICAR A LOS ELEMENTOS QUE INFRINJAN ESTOS PRINCIPIOS, SIN RESPONSABILIDAD 
ALGUNA. 
 

CAPÍTULO IV 
POLICÍA AUXILIAR Y DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

 
ARTÍCULO 70.- LA POLICÍA AUXILIAR Y DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD, ESTA 
INTEGRADA POR: 

 
I. UNA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR Y DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD. 
 
II. UNA SUBDIRECCIÓN OPERATIVA. III. 
COMANDANCIAS OPERATIVAS. IV. 
DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA. 
V. DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD.  
VI. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN. 

 
ARTÍCULO 71.- SON ATRIBUCIONES DE LA POLICÍA AUXILIAR Y DE SERVICIOS PRIVADOS 
DE SEGURIDAD: 

 
I. REALIZAR LA VIGILANCIA DE LAS PROPIEDADES PARTICULARES, ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES, AGRÍCOLAS, GANADEROS, INDUSTRIALES, BANCARIOS, ASÍ COMO 
DEPENDENCIAS, ORGANISMOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE LO SOLICITEN, 
OTORGÁNDOLES SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN SUS PERSONAS, BIENES Y DERECHOS 
A FIN DE PREVENIR LA COMISIÓN DE DELITOS Y FALTAS ADMINISTRATIVAS. 

 
II. PROPORCIONAR LA VIGILANCIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, PREVIO 
PAGO DE LAS CUOTAS QUE DEBERÁN SUFRAGAR LOS VECINOS, LOS DUEÑOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, AGRÍCOLAS, GANADEROS, INDUSTRIALES, 
BANCARIOS, ASÍ COMO DEPENDENCIAS, ORGANISMOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE 
REQUIERAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE POLICÍA AUXILIAR. 

 
III. UTILIZAR ADECUADAMENTE LAS ARMAS, VEHÍCULOS, INSTALACIONES E 
INSTRUMENTOS PERMITIDOS POR LA LEY, NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA 
PRUDENTE EFECTIVIDAD DE SUS FUNCIONES. 

 
IV. SUSCRIBIR Y CELEBRAR LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE 
BRINDA LA POLICÍA AUXILIAR. 

 
V. RENDIR LOS INFORMES QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS RESPECTO A LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS, ASÍ COMO, LOS 
RELATIVOS A LOS JUICIOS DE AMPARO. 

 
VI. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES, SOLICITANDO CUANDO FUERE NECESARIO PARA ESTE 
FIN, EL AUXILIO Y COLABORACIÓN DE OTRAS AUTORIDADES. 
 
LAS DEMÁS QUE DETERMINEN LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES. 



ARTÍCULO 72.- EL MANDO DIRECTO DE LA POLICÍA AUXILIAR Y DE SERVICIOS PRIVADOS 
DE SEGURIDAD, CORRESPONDE AL DIRECTOR DE LA POLICÍA AUXILIAR Y DE SERVICIOS 
PRIVADOS DE SEGURIDAD, A QUIEN LE COMPETE LA OBSERVANCIA DE LO PREVISTO EN 
ESTA LEY. 

 
EL DIRECTOR DE LA POLICÍA AUXILIAR Y DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD, 
DEBERÁ HACER OBSERVAR, DENTRO DE LA CORPORACIÓN A SU CARGO, LA 
DISCIPLINA, EFICIENCIA Y MORALIDAD EN EL SERVICIO DE POLICÍA, A TRAVÉS DE 
CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS QUE PODRÁ APLICAR A LOS ELEMENTOS POLICÍACOS 
QUE INFRINJAN ESTOS PRINCIPIOS, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA. 

 
ARTÍCULO 73.- LOS SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD OPERADOS POR 
PARTICULARES, ESTARÁN REGULADOS Y SUJETOS A LAS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS QUE AL EFECTO SE DICTEN; DEBIENDO CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN AUTORIZACIÓN RESPECTIVA Y LA 
PRESTACIÓN DE DICHO SERVICIO. 
 

CAPÍTULO V  
DE LA POLICÍA DE CAMINOS 

 
ARTÍCULO 74.- ESTARÁ A CARGO DE UN DIRECTOR Y UN SUBDIRECTOR, LOS CUALES 
SE DENOMINARÁN: DIRECTOR DE LA POLICÍA DE CAMINOS Y SUBDIRECTOR DE LA 
POLICÍA DE CAMINOS, Y TENDRÁN EL NÚMERO DE DESTACAMENTOS Y PERSONAL QUE 
AUTORICE EL PRESUPUESTO. 
 
ARTÍCULO 75.- SON ATRIBUCIONES DE LA POLICÍA DE CAMINOS: 

 
I. GARANTIZAR, MANTENER Y ESTABLECER EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICA, 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS Y PREVENIR LA COMISIÓN DE 
DELITOS, TODO ELLO DENTRO DE SU ÁMBITO ESPACIAL DE COMPETENCIA; ES DECIR, 
EN LOS TRAMOS CARRETEROS Y CAMINOS DE JURISDICCIÓN ESTATAL, ENTENDIENDO 
POR TALES AQUELLAS EXTENSIONES DE TERRENO QUE CONFORMAN LOS PROPIOS 
CAMINOS Y CARRETERAS, SUS MÁRGENES, ASÍ COMO, LOS ALREDEDORES DE LOS 
MISMOS; CONFORME LO ESTABLECEN LAS LEYES. 

 
II. REALIZAR OPERATIVOS DE VIGILANCIA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE CARRETERAS 
Y CAMINOS DE JURISDICCIÓN ESTATAL. 

 
III. PRACTICAR DETENCIONES O ASEGURAMIENTOS EN LOS CASOS DE FLAGRANCIA, EN 
LOS TÉRMINOS DE LEY Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES MINISTERIALES 
O ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, A LAS PERSONAS DETENIDAS O LOS BIENES QUE 
SE HAYAN ASEGURADO O QUE ESTÉN BAJO SU CUSTODIA, CON ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES ESTABLECIDOS. 
 

 
IV. APLICAR EL PROGRAMA DE VIALIDAD DE LA ENTIDAD, EN LOS TRAMOS CARRETEROS 
Y CAMINOS DE JURISDICCIÓN ESTATAL. 

 
V. EJECUTAR LOS OPERATIVOS DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS EN LAS CARRETERAS Y 
CAMINOS DE JURISDICCIÓN ESTATAL. 

 
VI. INFORMAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LOS HECHOS OCURRIDOS EN CASO 
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN CAMINOS Y CARRETERAS ESTATALES, RINDIENDO AL 
EFECTO EL PARTE INFORMATIVO CORRESPONDIENTE. 

 
VII. ESTABLECER LOS LUGARES PARA CUSTODIA DE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS 
EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN CAMINOS Y CARRETERAS 



ESTATALES, ASÍ COMO RETIRAR DE ÉSTOS, LOS VEHÍCULOS QUE ENTORPEZCAN LA 
CIRCULACIÓN, LLEVÁNDOLOS AL SITIO DESIGNADO AL EFECTO. 

 
VIII. PARTICIPAR EN OPERATIVOS DE COORDINACIÓN CON OTRAS CORPORACIONES 
POLICIALES, ASÍ COMO, BRINDARLES EN SU CASO, EL APOYO QUE CONFORME A 
DERECHO PROCEDA. 

 
IX. AUXILIAR A FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL, DEL MINISTERIO PÚBLICO Y 
DEMÁS AUTORIDADES CUANDO ESTAS LO REQUIERAN POR OFICIO Y RESULTE 
NECESARIO PARA EL DEBIDO EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SIEMPRE Y CUANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE ELEMENTOS POLICÍACOS LO PERMITA. 

 
X. COLABORAR CON LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL EN CASOS DE 
CALAMIDADES PÚBLICAS, SITUACIONES DE ALTO RIESGO O DESASTRES POR CAUSAS 
NATURALES, CUANDO LAS AUTORIDADES COMPETENTES LO SOLICITEN. 

 
XI. UTILIZAR ADECUADAMENTE LAS ARMAS, VEHÍCULOS, INSTALACIONES E 
INSTRUMENTOS PERMITIDOS POR LA LEY, NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA 
PRUDENTE EFECTIVIDAD DE SUS FUNCIONES. 

 
XII. RENDIR LOS INFORMES QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS RESPECTO A LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS, ASÍ COMO, LOS 
RELATIVOS A LOS JUICIOS DE AMPARO. 

 
XIII. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES, SOLICITANDO CUANDO FUERE NECESARIO PARA ESTE 
FIN, EL AUXILIO Y COLABORACIÓN DE OTRAS AUTORIDADES. 
 
XIV.      LAS DEMÁS QUE DETERMINEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

 
ARTÍCULO 76.- EL DIRECTOR, DEBERÁ HACER OBSERVAR, DENTRO DE LAS 
CORPORACIONES A SU CARGO, LA DISCIPLINA, EFICIENCIA Y MORALIDAD EN EL 
SERVICIO DE POLICÍA, A TRAVÉS DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS QUE PODRÁ 
APLICAR A LOS ELEMENTOS POLICÍACOS QUE INFRINJAN ÉSTOS PRINCIPIOS, SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA. 
 

CAPÍTULO VI  
DE LA POLICÍA FRONTERIZA 

 
ARTÍCULO 77.- ESTARÁ A CARGO DE UN DIRECTOR, QUE SE DENOMINARÁ DIRECTOR DE 
LA POLICÍA FRONTERIZA, Y TENDRÁ EL NÚMERO DE DESTACAMENTOS Y PERSONAL 
QUE AUTORICE EL PRESUPUESTO. 
 
ARTÍCULO 78.- SON ATRIBUCIONES DE LA POLICÍA ESTATAL FRONTERIZA: 

 
I.- GARANTIZAR, MANTENER Y ESTABLECER EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICA, 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS Y PREVENIR LA COMISIÓN DE 
DELITOS TODO ELLO DENTRO DE SU ÁMBITO ESPACIAL DE COMPETENCIA, ES DECIR EN 
LOS MUNICIPIOS QUE FORMEN PARTE DE LA FRANJA FRONTERIZA EN EL ESTADO, CON 
OTROS PAÍSES; 

 
II.- REALIZAR OPERATIVOS DE VIGILANCIA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN LOS 
MUNICIPIOS FRONTERIZOS, EN COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES; 

 
III.- LLEVAR A CABO LAS DETENCIONES Y ASEGURAMIENTOS EN LOS CASOS DE 
FLAGRANCIAS EN LOS TÉRMINOS DE LEY Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS 



AUTORIDADES MINISTERIALES O ADMINISTRATIVAS COMPETENTES A LAS PERSONAS 
DETENIDAS ASÍ COMO DE LOS BIENES QUE HAYAN SIDO ASEGURADOS O QUE ESTÉN 
BAJO SU CUSTODIA, CON ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES ESTABLECIDOS; 

 
IV.- PARTICIPAR EN OPERATIVOS DE COORDINACIÓN CON OTRAS CORPORACIONES 
POLICIALES ASÍ COMO BRINDARLES EN SU CASO EL APOYO QUE CONFORME A 
DERECHO PROCEDA; 

 
V.- AUXILIAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL, DEL MINISTERIO 
PUBLICO Y DEMÁS AUTORIDADES CUANDO ESTAS LO REQUIERAN, POR OFICIO Y 
RESULTE NECESARIO PARA EL DEBIDO EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; 

 
VI.- COLABORAR CON LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL EN LOS CASOS DE 
DESASTRES NATURALES O SITUACIONES DE ALTO RIESGO CUANDO LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LO SOLICITEN; 

 
VII.- UTILIZAR ADECUADAMENTE LAS ARMAS, VEHÍCULOS, INSTALACIONES E 
INSTRUMENTOS PERMITIDOS POR LA LEY, NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA 
PRUDENTE EFECTIVIDAD DE SUS FUNCIONES; 

 
VIII.- RENDIR LOS INFORMES QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS RESPECTO A LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS; 

 
IX.- CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES, SOLICITANDO CUANDO FUERE NECESARIO PARA ESTE 
FIN EL AUXILIO Y COLABORACIÓN DE OTRAS AUTORIDADES; 
 
X.- LAS DEMÁS QUE DETERMINEN LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA POLICÍA DE TRÁNSITO 

 
ARTÍCULO 79.- LA POLICÍA DE TRÁNSITO, ESTARÁ A CARGO DE UN DIRECTOR DE 
TRÁNSITO Y TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO SIGUIENTE. 
 
ARTÍCULO 80.- SON ATRIBUCIONES DE LA POLICÍA DE TRÁNSITO: 

 
I. ORDENAR, CONTROLAR Y DIRIGIR EL TRÁNSITO Y VIALIDAD DE VEHÍCULOS EN LAS 
VÍAS PÚBLICAS, AVENIDAS, CALZADAS, CALLES, PLAZAS Y PARQUES DESTINADOS PARA 
TAL EFECTO, RESPETANDO LA AUTONOMÍA Y ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
EN ESTA MATERIA. 

 
II. CONDUCIR Y REGULAR EL TRÁNSITO DE PEATONES Y VEHÍCULOS DE MOTOR, DE 
TRACCIÓN ANIMAL, Y DEMÁS OBJETOS RODANTES, QUE CIRCULEN EN LAS VÍAS 
PÚBLICAS, AVENIDAS, CALZADAS, CALLES, PLAZAS Y PARQUES, MEDIANTE 
DISPOSICIONES DE SEGURIDAD VIAL, RESPETANDO LA AUTONOMÍA Y ATRIBUCIONES 
DE LOS AYUNTAMIENTOS EN ESTA MATERIA. 

 
III. EJECUTAR EL PROGRAMA DE VIALIDAD ESTATAL EN LAS VÍAS PÚBLICAS, AVENIDAS, 
CALZADAS, CALLES, PLAZAS Y PARQUES, EN COORDINACIÓN CON LOS MUNICIPIOS. 
 

 
IV. APLICAR DE MANERA ESTRICTA LA LEY DE LA MATERIA, EN LAS VÍAS PÚBLICAS 
COMO AVENIDAS, CALZADAS, CALLES, PLAZAS Y PARQUES, A TRAVÉS DE LOS AGENTES 
RESPECTIVOS, RESPETANDO LA AUTONOMÍA Y ATRIBUCIONES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS EN ESTA MATERIA. 



V. EXPEDIR LAS LICENCIAS DE MANEJO Y DEMÁS AUTORIZACIONES RELATIVAS AL 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE VEHÍCULOS EN TODO EL ESTADO. 

 
VI. INSTRUMENTAR LA INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS, SEÑALAMIENTOS RESTRICTIVOS, 
PREVENTIVOS E INFORMATIVOS, RESPETANDO LA AUTONOMÍA Y ATRIBUCIONES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS EN ESTA MATERIA. 

 
VII. CALIFICAR LAS INFRACCIONES Y ATENDER LAS CUESTIONES LEGALES QUE SEAN 
CONDUCENTES. 

 
VIII. REALIZAR ESTUDIOS DE INGENIERÍA VIAL Y SEÑALIZACIÓN, RESPETANDO LA 
AUTONOMÍA Y ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN ESTA MATERIA. 

 
IX. IMPARTIR CURSOS DE SEGURIDAD VIAL, ENCAMINADOS A FOMENTAR UNA CULTURA 
CÍVICA DE RESPETO A LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LA MATERIA. 
 
X. DIFUNDIR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 

 
XI. SUMINISTRAR Y CONTROLAR LAS BOLETAS DE INFRACCIÓN PERSONAL 
CORRESPONDIENTES Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO USUARIO, ASÍ COMO, LA DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA. 

 
XII. EJERCER EL CONTROL Y DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y BIENES RETENIDOS 
A LOS INFRACTORES. 

 
XIII. UTILIZAR ADECUADAMENTE LAS ARMAS, VEHÍCULOS, INSTALACIONES E 
INSTRUMENTOS PERMITIDOS POR LA LEY, NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA 
PRUDENTE EFECTIVIDAD DE SUS FUNCIONES. 

 
XIV. RENDIR LOS INFORMES QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS RESPECTO A LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS, ASÍ COMO LOS 
RELATIVOS A LOS JUICIOS DE AMPARO. 

 
XV. AUXILIAR A FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL, DEL MINISTERIO PÚBLICO Y 
DEMÁS AUTORIDADES CUANDO ESTAS LO REQUIERAN POR OFICIO Y RESULTE 
NECESARIO PARA EL DEBIDO EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SIEMPRE Y CUANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE ELEMENTOS POLICÍACOS LOS PERMITA. 

 
XVI. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES, SOLICITANDO CUANDO FUERE NECESARIO PARA ESTE 
FIN, EL AUXILIO Y COLABORACIÓN DE OTRAS AUTORIDADES. 
 
XVII.     LAS DEMÁS QUE DETERMINEN LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES. 

 
PARA EL CASO DE LOS MUNICIPIOS, DICHAS ATRIBUCIONES SE APLICARÁN PREVIO 
CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE EL ESTADO Y EL MUNICIPIO. 
 
 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS JERARQUÍAS 

 
ARTÍCULO 81.- LAS JERARQUÍAS SON LOS NIVELES O GRADOS DE AUTORIDAD INTERNA 
ENTRE LOS MIEMBROS DEL PERSONAL INTEGRANTE DE LOS CUERPOS DE LAS 
POLICÍAS PREVENTIVAS DEL ESTADO, CUYOS REQUISITOS Y DEMÁS 
PARTICULARIDADES SE DETERMINARÁN EN EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE. 



ARTÍCULO 82.- PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, EL PERSONAL DE LAS 
POLICÍAS PREVENTIVAS DEL ESTADO, SE JERARQUIZARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
I.- SUPERINTENDENTE GENERAL; QUE ÚNICAMENTE CORRESPONDERÁ AL SECRETARIO 

DE II.- SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA.  
III.- PRIMER SUPERINTENDENTE. IV.- 
SEGUNDO SUPERINTENDENTE. V.- 
PRIMER INSPECTOR.  
VI.- SEGUNDO INSPECTOR. 
VII.- SUBINSPECTOR. 
VIII.- PRIMER OFICIAL.  
IX.- SEGUNDO OFICIAL. 
X.- SUBOFICIAL. 
XI.- POLICÍA PRIMERO.  
XII.- POLICÍA SEGUNDO.  
XIII.- POLICÍA TERCERO. 
XIV.- POLICÍA. 

 
ARTÍCULO 83.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, TENDRÁ LA 
FACULTAD PERSONALÍSIMA DE CONFERIR GRADOS O JERARQUÍAS TEMPORALES, A 
PERSONAS QUE AÚN CUANDO NO SATISFAGAN LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES, 
TENGAN ENCOMENDADA ALGUNA COMISIÓN O PUESTO QUE AMERITE OSTENTAR ESE 
GRADO O JERARQUÍA DE AUTORIDAD. 

 
LOS GRADOS O JERARQUÍAS CONFERIDOS EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO QUE 
ANTECEDE, QUEDARÁN SIN EFECTOS, EN EL MOMENTO EN QUE CONCLUYA LA 
COMISIÓN O ENCARGO RESPECTIVO, O ANTES, SI ASÍ LO DETERMINA EL PROPIO 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 

 
UNA VEZ QUE EL GRADO O JERARQUÍA TEMPORAL HA QUEDADO SIN EFECTOS, Y SI SE 
TRATA DE UN ELEMENTO POLICIACO, ÉSTE RECUPERARÁ EL MISMO GRADO O 
JERARQUÍA QUE OSTENTABA ANTES DE ACEPTAR AQUÉL, A MENOS QUE DURANTE EL 
ENCARGO O COMISIÓN HAYA CUBIERTO LOS REQUISITOS PARA OSTENTAR UN GRADO 
O JERARQUÍA SUPERIOR, EN CUYO CASO OSTENTARÁ ÉSTE. 

 
INDEPENDIENTEMENTE DEL GRADO O JERARQUÍA QUE OSTENTEN LOS ELEMENTOS, 
SIEMPRE SE ENCONTRARÁN SUBORDINADOS A LA AUTORIDAD DE QUIEN OCUPE UN 
CARGO O PUESTO SUPERIOR, AUN CUANDO ÉSTE TENGA MENOR GRADO O JERARQUÍA 
QUE AQUELLOS. 

 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE ARTÍCULO, LAS PALABRAS GRADO O JERARQUÍA SON 
SINÓNIMOS. LAS PALABRAS PUESTO O CARGO, SE REFIEREN A LA FUNCIÓN 
DESEMPEÑADA DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS POLICÍAS 
PREVENTIVAS. 
 
 
 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO  
DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA 

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 84.- LA UNIDAD DE INTELIGENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA, TIENE COMO OBJETO REALIZAR TRABAJOS DE INTELIGENCIA 
MEDIANTE UN PROCESO SISTEMÁTICO INTEGRADO POR LAS SIGUIENTES FASES: 



ELEMENTOS ESENCIALES DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, RECOLECCIÓN, 
PROCESAMIENTO, DIFUSIÓN Y EXPLOTACIÓN, TODAS ELLAS CUMPLIDAS DENTRO DEL 
MARCO DEL DERECHO. EL RESULTADO DOCUMENTAL DE DICHO PROCESO, SE 
DENOMINA "PRODUCTO DE INTELIGENCIA". 

 
ENTRE LAS FUENTES MÁS USUALES PARA EL TRABAJO DE INTELIGENCIA, SE 
ENCUENTRAN: DIARIOS, REVISTAS, ANUARIOS, DICCIONARIOS, ALMANAQUES, 
DIRECTORIOS, LIBROS EN GENERAL, REGISTROS PÚBLICOS, EMISIONES DE RADIO, 
EMISIONES DE TELEVISIÓN, INTERNET, ENTREVISTAS Y EN GENERAL, CUALQUIER 
MEDIO PARA HACERSE DE CONOCIMIENTO, UTILIZADO POR CIENTÍFICOS TALES COMO: 
ECONOMISTAS, SOCIÓLOGOS, ANTROPÓLOGOS, PSICÓLOGOS, POLITÓLOGOS, 
HISTORIADORES Y DEMÁS. 

 
ARTÍCULO 85.- EL OBJETO DEL TRABAJO DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, CONSISTE EN REVISAR, 
CATALOGAR, COTEJAR, DESCARTAR Y ORDENAR LA INFORMACIÓN OBTENIDA EN LA 
FASE DE RECOLECCIÓN. A PARTIR DE ESE CONJUNTO DE DATOS, SE REALIZAN 
EJERCICIOS DEDUCTIVOS, INDUCTIVOS O DIALÉCTICOS PARA ESTABLECER 
DIFERENCIAS, SIMILITUDES, REGULARIDADES, COYUNTURAS, TENDENCIAS ENTRE 
OTRAS, QUE PERMITAN ENTENDER PROFUNDAMENTE LA DINÁMICA A QUE ESTÁN 
SUJETOS LOS FENÓMENOS BAJO ESTUDIO Y A PARTIR DE ELLO, CONSTRUIR 
ESCENARIOS. SU RESULTADO SE EXPRESA EN "PRODUCTOS DE INTELIGENCIA". 
 

CAPÍTULO II 
DEL ARMAMENTO Y EQUIPO 

 
ARTÍCULO 86.- LAS POLICÍAS PREVENTIVAS DEL ESTADO, CONTARÁN CON EL 
EQUIPAMIENTO INDISPENSABLE PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE SUS 
ATRIBUCIONES. 

 
ARTÍCULO 87.- LOS MIEMBROS DE LAS POLICÍAS PREVENTIVAS DEL ESTADO, SÓLO 
PODRÁN PORTAR LAS ARMAS DE CARGO QUE LE HAYAN SIDO AUTORIZADAS 
INDIVIDUALMENTE O AQUELLAS QUE SE LE HUBIESEN ASIGNADO EN LO PARTICULAR Y 
QUE ESTÉN REGISTRADAS COLECTIVAMENTE PARA LA DEPENDENCIA O INSTITUCIÓN 
POLICIAL A QUE PERTENEZCAN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

 
ARTÍCULO 88.- LAS ARMAS SÓLO PODRÁN SER PORTADAS DURANTE EL TIEMPO DEL 
EJERCICIO DE FUNCIONES, O PARA UN HORARIO, MISIÓN O COMISIÓN DETERMINADOS. 

 
ARTÍCULO 89.- LOS MIEMBROS INTEGRANTES DE LOS CUERPOS POLICIALES DEBERÁN 
PORTAR EL UNIFORME CORRESPONDIENTE CUANDO SE ENCUENTREN EN SERVICIO, EL 
CUAL DEBERÁ CONTENER LAS CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO, COLOR Y DISTINTIVOS 
QUE PERMITAN LA IDENTIFICACIÓN DE LA CORPORACIÓN A LA QUE PERTENECEN, 
ASIMISMO, TENDRÁN CONFORME AL RANGO QUE OSTENTEN RESGUARDO PARA EL USO 
Y CUSTODIA DEL ARMAMENTO Y EQUIPO PERMITIDO POR LA LEY PARA EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES. 

 
ARTÍCULO 90.- LOS VEHÍCULOS AL SERVICIO DE LOS CUERPOS DE LA POLICÍA ESTATAL 
PREVENTIVA, LA POLICÍA AUXILIAR, LA POLICÍA DE TRÁNSITO Y, LA POLICÍA DE 
CAMINOS, DEBERÁN OSTENTAR VISIBLEMENTE SU DENOMINACIÓN, LOGOTIPO, 
ESCUDO Y NUMERO QUE LOS IDENTIFIQUE Y, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, DEBERÁN 
PORTAR PLACAS DE CIRCULACIÓN. 

 
ARTÍCULO 91.- QUEDA PROHIBIDO EL USO DE VEHÍCULOS QUE HUBIESEN SIDO 
ASEGURADOS PROVISIONALMENTE CON MOTIVO DE LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS O 
DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO, LOS DECOMISADOS 



LEGALMENTE SIN CAUSA DE LICITUD O SIN PREVIA ADJUDICACIÓN CONFORME A 
DERECHO. 

 
ARTÍCULO 92.- QUEDA PROHIBIDO EL USO INNECESARIO DE MUNICIONES O 
ARMAMENTO, CON EXCEPCIÓN DE LOS TIPOS Y CANTIDADES QUE EXPRESAMENTE 
SEAN AUTORIZADAS PARA REALIZAR LAS PRACTICAS DE TIRO, DE LAS QUE SE 
REGISTRARÁ EL INVENTARIO CORRESPONDIENTE. 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD  

PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS 
CAPÍTULO I 

DE LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES 

 
ARTÍCULO 93.- LOS MUNICIPIOS PODRÁN EJERCER, A TRAVÉS DE SUS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 
 
I.- CON CARÁCTER DE PROPIAS:  

A) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES Y ÓRDENES DICTADAS 
POR LOS ÓRGANOS DE LOS MUNICIPIOS; 

 
B) LA VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE PERSONAS, ÓRGANOS, EDIFICIOS, 

ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS DE LOS MUNICIPIOS Y DE SUS 
ENTES INSTRUMENTALES, GARANTIZANDO EL NORMAL FUNCIONAMIENTO 
DE LAS INSTALACIONES Y LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS DE SUS 
SERVICIOS;  

 
C) LA INSPECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES SOMETIDAS A LAS DISPOSICIONES 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, DENUNCIANDO TODA ACTIVIDAD ILÍCITA; Y  

 
D) EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA EN LA EJECUCIÓN FORZOSA DE LOS 

ACTOS O DISPOSICIONES EMITIDOS POR EL AYUNTAMIENTO.  

 
II.- EN COLABORACIÓN CON LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO O DE 
OTROS AYUNTAMIENTOS: 

 
A) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES 

DEL ESTADO Y GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS ESENCIALES;  

 
B) PARTICIPAR EN EL AUXILIO DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

EN LOS TÉRMINOS REQUERIDOS Y CUANDO LE SEA REQUERIDO PARA 
ELLO;  

 
C) VIGILAR LOS ESPACIOS PÚBLICOS, PROTEGER LAS MANIFESTACIONES Y 

MANTENER EL ORDEN EN GRANDES CONCENTRACIONES HUMANAS;  

 

D) EL EJERCICIO DE ÉSTA FUNCIÓN CORRESPONDERÁ, CON CARÁCTER 
PRIORITARIO, A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 
MUNICIPIOS, SIN PERJUICIO DE LA INTERVENCIÓN DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, CUANDO POR REQUERIMIENTO DE LAS 
AUTORIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, O BIEN POR DECISIÓN 
PROPIA, LO ESTIMEN NECESARIO LAS AUTORIDADES ESTATALES 
COMPETENTES.  

 
III.- DE PRESTACIÓN SIMULTÁNEA CON LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO: 



A) LA COOPERACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS PRIVADOS, 
CUANDO SEAN REQUERIDOS PARA ELLO;  

 
B) LA PRESTACIÓN DE AUXILIO EN LOS CASOS DE ACCIDENTE, CATÁSTROFE 

O CALAMIDAD PÚBLICA, PARTICIPANDO EN LA FORMA PREVISTA EN LAS 
LEYES, EN LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE PROTECCIÓN CIVIL; Y  

 
C) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE TIENDAN A LA 

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
HIDRÁULICOS, ASÍ COMO LA RIQUEZA CINEGÉTICA, PISCÍCOLA, FORESTAL 
Y DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE RELACIONADA CON LA NATURALEZA.  

 
ARTÍCULO 94.- CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LA 
PRESENTE LEY, COORDINAR LA ACTUACIÓN DE SUS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO, MEDIANTE EL EJERCICIO DE LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES: 

 
I ESTABLECIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS QUE HABRÁN DE 
AJUSTARSE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY Y EN LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; 

 
II ESTABLECER O PROPICIAR, SEGÚN LOS CASOS, LA HOMOGENEIZACIÓN DE LOS 
DISTINTOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPALES, EN MATERIA DE MEDIOS 
TÉCNICOS PARA AUMENTAR LA EFICACIA Y COLABORACIÓN DE ÉSTOS, DE UNIFORMES 
Y DE RETRIBUCIONES; 

 
III FIJAR LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN, FORMACIÓN, PROFESIONALIZACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LAS POLICÍAS LOCALES, DETERMINANDO LOS DISTINTOS NIVELES 
EDUCATIVOS EXIGIBLES PARA CADA CATEGORÍA, SIN QUE, EN NINGÚN CASO, EL NIVEL 
PUEDA SER INFERIOR AL ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE POLICÍA DEL ESTADO; Y 

 
IV COORDINAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE LAS POLICÍAS LOCALES, CON EL 
INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍA DEL ESTADO. 
 

CAPÍTULO II  
DEL RÉGIMEN REGLAMENTARIO DE LAS POLICÍAS 

DE LOS MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULO 95.- EL RÉGIMEN REGLAMENTARIO DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS, SE REGIRÁN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, Y POR LO 
QUE DISPONGAN AL EFECTO, LOS REGLAMENTOS GENERALES DE POLICÍAS QUE 
ESTABLEZCAN LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LOS REGLAMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA 
CUERPO. 

 
ARTÍCULO 96.- CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS COMPETENTES DE CADA MUNICIPIO, 
LA CREACIÓN DE SUS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO SU MODIFICACIÓN 
Y SUPRESIÓN EN LOS CASOS EN QUE ASÍ SE PREVEA EN LOS RESPECTIVOS 
REGLAMENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE CADA CUERPO. 

 
ARTÍCULO 97.- LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS, SON 
INSTITUTOS ARMADOS DE NATURALEZA CIVIL, CON ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 
JERARQUIZADA. 



ARTICULO 98.- EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS, DEBERÁN VESTIR EL UNIFORME 
REGLAMENTARIO, SALVO LOS CASOS EXCEPCIONALES QUE SE AUTORICEN. 

 
ARTÍCULO 99.- LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 
MUNICIPIOS, ESTARÁN DOTADOS DE LOS MEDIOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS 
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, PUDIENDO PORTAR ARMAS 
DE FUEGO. EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE ARMAS COMPETERÁ, EN TODO 
CASO, A LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

 
ARTÍCULO 100.- LOS MANDOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 
MUNICIPIOS, SE DESIGNARÁN POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, ENTRE JEFES, OFICIALES Y MANDOS DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO 
DETERMINE EL INSTITUTO DE FORMACIÓN DE POLICÍAS DEL ESTADO. 

 
ARTÍCULO 101.- DURANTE SU PERMANENCIA EN EL CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE LOS MUNICIPIOS, LOS JEFES, OFICIALES Y MANDOS PASARÁN A LA SITUACIÓN QUE 
REGLAMENTARIAMENTE CORRESPONDA EN SU CUERPO DE PROCEDENCIA, AL CUAL 
PODRÁN REINTEGRARSE EN CUALQUIER MOMENTO QUE LO SOLICITEN. 

 
ARTICULO 102.- UN PORCENTAJE DE LAS VACANTES DE LOS PUESTOS DE MANDO 
PODRÁ SER CUBIERTO, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, ENTRE LOS MIEMBROS DEL 
PROPIO CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO, EN EL NÚMERO, CON LAS 
CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DETERMINEN REGLAMENTARIAMENTE. 

 
ARTÍCULO 103.- LOS MANDOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 
MUNICIPIOS HABRÁN DE REALIZAR, UNA VEZ DESIGNADOS Y ANTES DE SU 
ADSCRIPCIÓN UN CURSO DE ESPECIALIZACIÓN HOMOLOGADO POR EL INSTITUTO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍA DEL ESTADO. 

 
ARTÍCULO 104.- LA SELECCIÓN, EL INGRESO, LA PROMOCIÓN Y FORMACIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS, SE 
REGULARÁ Y ORGANIZARÁ POR LAS RESPECTIVAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 
ESTABLECIDAS POR LOS AYUNTAMIENTOS, LAS CUALES EN NINGÚN CASO PODRÁN SER 
INFERIORES A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. 
 

TÍTULO NOVENO 
DE LA COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE EL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS  
CAPÍTULO I 

DE LA COLABORACIÓN ENTRE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA  
DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULO 105.- LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO Y DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS, DEBERÁN 
PRESTARSE MUTUO AUXILIO E INFORMACIÓN RECÍPROCA EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES RESPECTIVAS. 

 
ARTÍCULO 106.- CUANDO LOS MUNICIPIOS, NO PUEDAN CREAR CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA POR NO DISPONER DE LOS MEDIOS SUFICIENTES PARA EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PREVISTAS LA PRESENTE LEY, PODRÁN RECABAR, A 
TRAVÉS DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍA DEL ESTADO Y DE 
LAS DEMÁS AUTORIDADES DEL ESTADO EL AUXILIO DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL ESTADO, CORRESPONDIENDO EN ÉSTE CASO A LAS AUTORIDADES 
GUBERNATIVAS ESTATALES LA DETERMINACIÓN DEL MODO Y FORMA DE PRESTAR EL 
AUXILIO SOLICITADO. 



ARTÍCULO 107.- EN CASO DE CONSIDERARSE PROCEDENTE LA INTERVENCIÓN DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, DICHOS CUERPOS ACTUARÁN BAJO 
EL MANDO DE SUS JEFES NATURALES. 

 
ARTÍCULO 108.- CUANDO EN LA PRESTACIÓN DE UN DETERMINADO SERVICIO O EN LA 
REALIZACIÓN DE UNA ACTUACIÓN CONCRETA CONCURREN, SIMULTÁNEAMENTE, 
MIEMBROS O UNIDADES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE 
LOS MUNICIPIOS, SERÁN LOS MANDOS DE LOS PRIMEROS LOS QUE ASUMAN LA 
DIRECCIÓN DE LA OPERACIÓN. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO  

ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA EN LA COORDINACIÓN DE LOS CUERPOS DE  
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULO 109.- PARA GARANTIZAR LA COORDINACIÓN ENTRE LAS POLÍTICAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, EL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, EJERCERÁ LAS SIGUIENTES COMPETENCIAS: 

 
I.- APROBAR LOS PLANES DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y DE 
INFRAESTRUCTURA POLICIAL; 

 
II.- UNIFORMAR LAS PLANTILLAS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS Y SUS MODIFICACIONES. EL CONSEJO PODRÁ 
ESTABLECER EL NÚMERO MÍNIMO DE LOS EFECTIVOS DE LAS PLANTILLAS; 
 
III.- APROBAR DIRECTIVAS Y RECOMENDACIONES DE CARÁCTER GENERAL; 

 
IV.- INFORMAR LOS CONVENIOS DE COOPERACIÓN, EN MATERIA DE SEGURIDAD ENTRE 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS; Y 
 
V.- LAS DEMÁS QUE LE ATRIBUYA LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 

 
ARTÍCULO 110.- EL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, PODRÁ ESTABLECER 
COMITÉS DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN, LOS CUALES ESTARÁN INTEGRADOS 
POR OCHO REPRESENTANTES, CUATRO DEL ESTADO Y CUATRO DE CADA MUNICIPIO, 
DESIGNADOS ESTOS ÚLTIMOS ANUALMENTE. LOS COMITÉS TENDRÁN LA FUNCIÓN DE 
ASESORAR TÉCNICAMENTE A AQUÉL Y PREPARAR LOS ASUNTOS QUE 
POSTERIORMENTE VAYAN A SER DEBATIDOS EN EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
ARTÍCULO 111.- LOS COMITÉS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, TENDRÁN 
LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 
ELABORAR Y PROPONER FÓRMULAS DE COORDINACIÓN; 
PREPARAR ACUERDOS DE COOPERACIÓN;  
PROPONER PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE LAS POLICÍAS; 
Y ELABORAR PLANES DE ACTUACIÓN CONJUNTA. 

 
ARTICULO 112.- LAS NORMAS DE COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS 
DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN SE DETERMINARÁN REGLAMENTARIAMENTE. 
 

 
TÍTULO DÉCIMO 

DE LAS POLICÍAS LOCALES 
CAPÍTULO ÚNICO 



DE LAS POLICÍAS LOCALES 

 
ARTICULO 113.- EN LOS MUNICIPIOS DONDE NO EXISTA CUERPO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL, LOS COMETIDOS DE ÉSTA SERÁN EJERCIDOS POR EL PERSONAL 
QUE DESEMPEÑE FUNCIONES DE CUSTODIA Y VIGILANCIA DE BIENES, SERVICIOS E 
INSTALACIONES, CON LA DENOMINACIÓN DE GUARDIAS, VIGILANTES, AGENTES, O 
ANÁLOGOS. 

 
ARTICULO 114.- LOS CUERPOS DE POLICÍA SÓLO PODRÁN ACTUAR EN EL ÁMBITO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO RESPECTIVO, SALVO EN SITUACIONES DE EMERGENCIA Y 
PREVIO REQUERIMIENTO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 
ARTÍCULO 115.- LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL SON INSTITUTOS ARMADOS, DE 

NATURALEZA CIVIL, CON ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN JERARQUIZADA, RIGIÉNDOSE, 
POR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES, CON LA 
ADECUACIÓN QUE EXIJA EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍA DEL 
ESTADO Y DEMÁS AUTORIDADES ESTATALES. 

 
ARTÍCULO 116.- LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL DEBERÁN EJERCER LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES: 

 
I. PROTEGER A LAS AUTORIDADES DE LAS CORPORACIONES LOCALES, Y VIGILANCIA O 
CUSTODIA DE SUS EDIFICIOS O INSTALACIONES; 

 
II. ORDENAR, SEÑALIZAR Y DIRIGIR EL TRÁFICO EN EL CASCO URBANO, DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS DE CIRCULACIÓN; 

 
III. ELABORAR ACTAS POR ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN DENTRO DEL CASCO 
URBANO; 

 
IV. PRESTAR AUXILIO, EN LOS CASOS DE ACCIDENTE, CATÁSTROFE O CALAMIDAD 
PÚBLICA, PARTICIPANDO, EN LA FORMA PREVISTA EN LA LEYES, EN LA EJECUCIÓN DE 
LOS PLANES DE PROTECCIÓN CIVIL; 

 
V. EFECTUAR DILIGENCIAS DE PREVENCIÓN Y CUANTAS ACTUACIONES TIENDAN A 
EVITAR LA COMISIÓN DE ACTOS DELICTIVOS EN EL MARCO DE COLABORACIÓN; 

 
VI. VIGILAR LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y COLABORAR CON LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y CON LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA DE 
OTROS MUNICIPIOS EN LA PROTECCIÓN DE LAS MANIFESTACIONES Y EL 
MANTENIMIENTO DEL ORDEN EN GRANDES CONCENTRACIONES HUMANAS, CUANDO 
SEAN REQUERIDOS PARA ELLO; Y 

 
VII. COOPERAR EN LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS PRIVADOS CUANDO SEAN 
REQUERIDOS PARA ELLO. 
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL PROCEDIMIENTO 

 
ARTÍCULO 117.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, SE TRAMITARÁ 
POR UN CONSEJO DISCIPLINARIO DEL CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO O 
MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. 



ARTÍCULO 118.- LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISCIPLINARIO DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS, SE DETERMINARÁ 
REGLAMENTARIAMENTE. 

 
ARTÍCULO 119.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, DEBERÁ 
RESPETAR LA GARANTÍA DE AUDIENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE Y 
REGLAMENTARIAMENTE SE DETERMINARÁ LA TRAMITACIÓN DEL MISMO. 
 

TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR, AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE POLICÍAS PREVENTIVAS DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE FECHA 13 
DE NOVIEMBRE DE 1989, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE CONTRAVENGAN A 
LA PRESENTE LEY. 

 
ARTÍCULO TERCERO: LOS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS QUE EMANEN DE LA PRESENTE LEY, DEBERÁN SER EXPEDIDOS EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE CIENTO OCHENTA DÍAS POSTERIORES A LA ENTRADA EN 
VIGOR DE LA MISMA; HASTA EN TANTO, LAS DISPOSICIONES Y REGLAMENTOS 
DERIVADOS DE LA LEY QUE SE DEROGA, CONTINUARÁN SURTIENDO SUS EFECTOS EN 
TODO AQUELLO QUE NO SE OPONGAN A ÉSTA LEY. 

 
ARTÍCULO CUARTO: EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍAS DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, DEBERÁ SER CREADO EN UN PLAZO NO MAYOR DE NOVENTA 
DÍAS A LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTA LEY, CON LA ESTRUCTURA ADECUADA PARA SU 
BUEN FUNCIONAMIENTO. 

 
ARTÍCULO QUINTO: EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE POLICÍAS DEL 
ESTADO, EN UN PLAZO NO MAYOR A NOVENTA DÍAS POSTERIORES AL INICIO DE SUS 
FUNCIONES, ESTABLECERÁ EL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE FORMACIÓN DE POLICÍAS 
DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
ARTÍCULO SEXTO: LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS, SOMETERÁN A EXAMEN A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS MISMOS, A FIN DE EVALUAR SU CAPACIDAD, APTITUD Y 
CONOCIMIENTOS. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SE OTORGA UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS PARA LA ELABORACIÓN 
Y EXPEDICIÓN DE LOS REGLAMENTOS QUE DEBERÁN ACOMPAÑAR A LA PRESENTE 
LEY. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: TODOS LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS 
DE LA POLICÍA DE TRANSITO, PASAN A FORMAR PARTE DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 
 
EL EJECUTIVO DISPONDRÁ SE PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. D.P.C. ROBERTO DOMÍNGUEZ CASTELLANOS.- D.S.C. 
AIDA RUTH RUIZ MELCHOR.- RUBRICAS. 

 
DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN I, DEL ARTICULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA LOCAL Y PARA SU OBSERVANCIA, PROMULGO EL PRESENTE DECRETO EN LA 



RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
SIETE. 

 
JUAN JOSE SABINES GUERRERO, GOBERNADOR DEL ESTADO.- JORGE ANTONIO 
MORALES MESSNER, SECRETARIO DE GOBIERNO.- RUBRICAS. 


